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S U M A R I O

OÜEHKA—Se nombra un Comandante Local— 
Se manda dar una babilitacidn—Se manda 
pagar la suma de $ 735.50—Se autoriza la 
cantidad de $ 91.35.

lOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS-Se asigna 
un sueldo—Se aprueba un acuerdo—Se con
cede una licencia y se encarga un empleó
se manda pagar la suma de í  9.00-S e  man
da pagar la suma de $ 6.00—Se autoriza la 
erogación mensual de S 3.00—Se manda pa
gar la suma de $ 5.00—Se manda pagar la 
suma de 4 180.00—Se aprueban unas listas 
de calificación—Se manda pagar la suma de 
4 6.00—Se manda pagar la suma de 4 11.50— 
Se manda pagar la suma de 4 6.00—Se man
da pagar la suma de 4 12.00—Se manda pa
gar la suma de 4 6.00—Se manda pagar la 
suma de 4 25.00—Se manda pagar la suma 
de 4 23.25—Se autoriza la erogación de 4 6.90 
oro americano—Se manda pagar la suma de 
4 6.00.

AVISOS.

GUERRA

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 27 de junio de 1906.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Admitir al seQor Teniente-Coronel 

don José Antonio Pineda la renuncia 
que ha interpuesto del cargo de Coman
dante Local de Güinope; y

29- Nombrar en su reposición al sefior 
General de Brigada don Antonio Lara, 
oon el sueldo de su grado; y que la can
tidad que exceda á la que el presupues
to seCala para sueldos de este emplea
do se impute á la partida 49, capitulo 
VI, de la ley citada.—Comuniqúese.

D jÍv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<flio de la Guerra,
D. Chitiérret.

cha cantidad se pagará por la Caja Na 
cional al sefior Mayor de Plaza; cu j o  va
lor impútese á la partida 49, capitulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa; 27 de junio de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Habilitar con la cantidad de $ 6.00 á 3 

individuos de tropa, que vinieron de 
Roitoca y Curaren á prestar sus servi- 
«ioB de guarnición á esta capital. Di-

Se manda pagar la suma de 4 735.50

Tegucigalpa; 29 de junio de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la Aduana de Amapala se pa 

guen al sefior Comandante de Armas del 
mismo, setecientos treinta y cinco pesos 
cincuenta centavos, valor de doscientos 
vestidos que se necesitan para aquella 
guarnición; imputando la erogación á la 
partida 59, capitulo VI, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de 4 61.35

Tegucigalpa; 26 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 91.35) no 

venta y un pesos treinta y cinco centa
vos, que fué pagada por la Administra
ción de Rentas de este departamento, en 
agosto del afio próximo pasado, á don 
Tomás Meza, de alta en la guarnición de 
San Francisco, para habilitar una comi
sión que salió con destino á San Lorenzo, 
y cuyo valor fué descontado por el ex- 
Mayor de Plaza, Coronel don José Maria 
Diaz G., á los individuos que la compo
nían, para invertirlo de orden superior, 
en la compra de unas espadas. Impútese 
la erogación á la partida 39, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D j ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se asigna un sueldo

Tegucigalpa: 9 de junio de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

19—Asignar desde el presente mes, 
al Administrador de Correos de Santa 
Cruz de Yojoa, en el departamento de 
Cortés, el sueldo de diez pesos mensua
les; y

29—Que el gasto se impute á la partida 
39, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D áv iL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodi'iffuez.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 9 de junio de 1908.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que dice;—«Tegu
cigalpa: 8 de junio de 1908.—Siendo jus
tas las razones en que se funda la renun
cia que ha interpuesto don Luis F. Nieto 
del cargo de Jefe de Estafetas y Certifi
cados de la Administración de Correos 
de Puerto Cortés, la Dirección General 
de Correos acuerda: 19—Admitir al se- 
fior Nieto la renuncia deque se ha hecho 
mérito, rindiéndole las gracias por sus 
buenos servicios; y 29—Nombrar en re
posición de Nieto, con el sueldo de ley, 
al sefior Cupertino Romero, debiendo en
tenderse para los efectos de este acuer
do, desde la fecha en que el agi'aciado 
tome posesión del empleo.—Comuniqúe
se.—Inés Navarro.—Francisco Rubí, Se
cretario. »—Comuniqúese.

DáVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto .4. RodrÍQuet.
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Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa; 10 de junio de 1908.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Conceder ocho días de licencia, sin go
ce de sueldo, al Administrador de Co
rreos de Yuscarán, don Joaquín Mendo
za, debiendo encargaría de dicho empleo, 
por igual tiempo y bajo la responsabili
dad de éste, la señora María J. de Men
doza.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de 9 9.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al tele
grafista de Orica la suma de nueve pe
sos, que invertirá en comprar un estan
te y un caudado que se necesitan en la 
oficina telegráfica de aquel pueblo; y que 
el gasto se impute á la partida 3 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,* capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley.

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de 9 6.00

Tegucigalpa; 10 de junio de 1908.
El Presidente de la República

A C U E RD A;

Que por la Administración de Reatas 
del departamento de Olancho se pague 
al telegrafista de Juticalpa la suma de 
seis pesos, que invertirá en comprar una 
resma de papel para esqueletos que se 
necesitan en aquella oficina telegráfica; 
.V que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario do Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación mensual de < 3.00

Tegucigalpa; 10 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :
Autorizar durante el presente a&o eco

nómico la erogación mensual de tres pe
sos, valor del alquiler de la casa parti
cular adonde se trasladará la oficina te

legráfica de Alianza, departamento de 
Valle, con motivo de estar completa
mente deteriorada la municipal que ac
tualmente ocupa y tener que refaccio
narse; y que el gasto .se impute á la par
tida 3?-, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

■ a c u e r d a :

Que por la Administración de Reatas 
de este departamento se pague al tele
grafista de Guaimaca la suma de cinco 
pesos que invertirá en comprar una car
peta y un taburete, que se necesitan en 
aquella oficina telegráfica; y que el gasto 
se impute á la partida S?', sección «Gas
tos Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D .ÍV IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de 9 186.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1908. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

19—Que por la Administración de Ren
tas del departamento de Valle se pague 
al Administrador de Correos de Nacaome 
la suma de ciento ochenta y seis pesos, 
que importará la terminación de los tra
bajos de refacción del edificio nacional 
que ocupa dicha oficina, así:

Hechura de 30 varas de acera, á $ 2.00
cada u n a ............. ..................$ 60.00

Repello de 30 varas de pa
red, á $ 1.00 cada una........  30.00

Valor de 600 ladrillos, á
|2.50elllX )...........................  IS.Ĉ O

Valor de 30 varas filete, á
0.75 cada una.................... 22.50
Valor de 25 carretadas are

na, á $ 0.50 cada una......... 12.50
Valor de 40 carretadas de 
tierra, á $0.50 cada una... 20.00
Valor de 12 carretadas de 

piedra, á $ 0.50 cada una. . . .  6.00
Valor de 40 medios de cal. 20.00

Suma............................$ 186.00; y
29—Que el trabajo se lleve á cabo ba

jo la inmediata inspección y vigilancia 
del Gobernador Político del citado depar
tamento; y que el gasto se impute á la

partida final, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo ele Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D jÍVIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras PúblicES, por 
la ley,

Alberto A. Rodrigue».

Se aprueban unas listas de calilieación

Tegucigalpa: 12 de junio de 1906.
Con vista de las listas de calificacíún 

de individuos obligados á contribuir, do
rante el pre.sen te año, con su peculio 6 
trabajo, para la cou.strucción y repara
ción de los camino.s, formadas por las 
Municipalidades del departamento de La 
Paz, y remitidas por el Concejo Depar
tamental del mismo, el Presidente Cons
titucional de la República

AC U E RD A;

19—Aprobarlas, e.vcluyendo de las de 
la ciudad de La Paz al Licenciado don 
Francisco Cardona, en vii'tud de ser ve
cino de Curaren, y e.star ya calificado; y

29—Que dichas listas .se archiven en el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
para los fines de ley.—Comuniqúese.

Dávila,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez. ,

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 12 de junio de 1908.
El Presidente de la República

AC U E RD A:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro, se pague al 
telegrafista de Morazán la suma de SOS 
pesos, que invertirá en comprar una me
sa y un taburete que se necesitan en la 
oficina telegráfica de aquel pueblo; y que 
el gasto se impute á la partida 3̂ , seo; 
ción «Gastos Diversos,» capítulo VH, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Gê  
neral.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de S 11.50

Tegucigalpa: 12 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rantaa 
del departamento de La Paz, se paeva 
al telegrafista de Yarula la suma de on
ce pesos cincuenta centavos, que inver
tirá en comprar una carpeta, una baiair 
da, un taburete y un estante, qne se Mt- 
cesitan en la oficina telegráfica de aqMl
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CtNTHO-AMERICA 5lft

Se manda pâ jar la sarna de ? 2-j.OO 

Tegucigalpa; 12 de junio de 19'>.

■pueblo; y que el gasto se impute á la 
partida 3’?', sección «Gastos Diversos,», 
capitulo VII, Ramo de Fomento, del Pre-1 
supuesto General.—Comuniqúese. i

Dá v il a . i
El Secretario de Estado cu el Despacito i
Pomento y Obras Públicas, por la ley ,; don Cupertino Romero, la .suma de vein-

Iticineo pesos con que se le hahilita para

El Presidente de la República
A C U E R D .a:

Que por la Caja Nacional se pague á

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de 3 5.íh)

Tegucigalpa; 12 de junio de 190S.
El Presidente de Ja República 

.tCUKRDA:
Que por la Administraedón de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
telegrafista de «El Progreso* la suma 
de cinco pesos, que invertirá en comprar 
una resma de panel para esqueletos que 
•se necesitan en aquella oficina telegrá 
fica; y que el gasto se impute á la parti
da 3̂ , sección «Gastos Diversos,» capítu
lo III, Ramo de Pomento, del Presu
puesto General.-Comuniqúese.

DXv íl a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Sus gastos ds traslación de esta ciudad á 
Puerto Corté.s, adonde va á prestar sus 
.servicios como Jefe de Estafetas; y que 

. ei gasto se impute á la partida 3 ,̂ sec 
¡ción «Ga.stos Diversos,» capítulo VII, 
j Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D.v v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

dad posible, á la orden del Director Ge
neral de Telégrafos de Managua.—Co
muniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Pública.s, por 
la ley,

Albi-rto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 12 00

Tegucigalpa: 12 de junio de 1906.
El Presidente de la República 

AGÜERO a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
telegrafista de la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, la suma de doce pesos, que 
invertirá en comprar dos resmas de pa
pel para esqueletos que se necesitan en 
aquella oficina telegráfica; y que el gasto 
se.impute á la partida 3 ,̂ sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Pre.supuesto General.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de % 2S.25

Tegucigalpa: 12 de junio de 1906.
El Presidente de la República

A C U E RD A;

Que por la Caja Nacional se pague al 
¡Administrador de Correos de este depar
tamento la suma de veintitrés pesos 
veinticinco centavos, que invertirá en 
comprar los siguientes útiles y enseres 
que se necesitan en la oficina de Correos 
de esta capital:

1 tijera grande..............'........ § 3.00
1 corta-lata....... : ......... 0.50
1 saca-clavos............................  8.00
1 martillo.................................  1.75
1 hacha de mano..................... 2.50
1 serrucho pequeño.................  2.00
1 regadera.................................  2.00
1 lavamanos.............................  2.00
l toalla..............................  1.50

Se manda pagar la suma de í  6.00

Tegucigalpa: 12 de junio de 1908.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
telegrafista de Olanchito, la suma de seis 
pesos, que invertirá en comprar una res
ma de papel para esqueletos que se ne
cesitan en aquella oficina telegráfica; y 
que el gasto se impute á la partida 3̂ , 
sección «Gastos Diversos,* capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Com uníquese.

DXv i l a .
Eli Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley,

§23.25; y
Que el gasto se impute á la partida SI", 

sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Pomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D-áVlLA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Pomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1908.
El Pre-idente de la República

a c u e r d a :

Que'por la Administración de Rentas 
del departumento de S.anta Bárbara se 
pague al telegrafista de la ciudad del 
mismo nombre, la sura.a de seis pesos, 
que invertirá en comprar una resma de 
papel para esqueletos que se necesitan 
en aquella oficina telegráfica; y que el 
gasto se impute á la partida 3̂ ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» c.-’ pítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Pomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

A  V  r H  O  s

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber: que el ;10 de diciembre del aHo prósitno pa
sado se presentaron á su Despacho los sefiores 
W. D. Pamerler y B. I). Gilbert, pidiéndose les 
conceda una zona mineral de ci/aíroeienía* hec
táreas entre los ríos Ouayape y Jalán, en juris
dicción municipal de Juticalpa, departamento 
de Olanclio, cuyos límites .son: al Norte, la vie
ja zona dol lío.s;irio: al Sur, el caserío del "Vijao; 
al Este, el camposanto de aquellos caseríos; y 
al Oeste, la línea occidental del Vijao Viejo; de
biendo quedar compi'endidas en dicha zona las 
minas llamadas San Blas, San Juan, San Luis, 
Cacao y Venado. A diclia zona se le dió el nom
bre de Vijao Viejo número 1'̂ . Dicha zona es 
la misma que con fecha 2!» de enero del ano de 
1906 denunció el seííor H. O. Bamliart en repre
sentación de don Eduardo A. Burke; denuncio 
cuya caducidad fué declarada por el .Ministerio 
de Fomento, de conformidad con el artículo 177 
del Código de Minería, el 20 de abril último. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los tiñes legales.-Tegucigalpa: 2 de mayo de 
1908.
18-3 A lberto A. RodbIouez.

Se autoriza la erogación de *6.90 oro americano

Tegucigalpa: 13 de junio de 1908.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

19—Autorizar la erogación de la canti 
dad de seis pesos noventa centavos oro 
americano, que se adeuda al Gobierno 
de la República de Nicaragua por la 
trasmisión de un cablegrama oficial del ¡Juticalpa, departamento de Olanutio, cuyos l(- 
Gobierno de Honduras verificada con fe-1 “ Re® Norte, la vieja zona de los señores 
cha 26 de mayo último; y CocKerwn; al Sur, el rio y el cerro de

.rv j- t .• I Candelaria; al Este, la zona El \ ijao;y al Oeste,
29-Que dicha suma sea pagada por ] ^̂ na Kemontes. Dicha zona es la misma que 

la oficina de Hacienda que designe el i con fecha 29 de enero del afto de itwe denunció 
Ministerio del Ramo á la mayor breve-' el seQor H. C. Bamhan en representación de

£1 infrascrita Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, hace 
saber; que el .30 de diciembre del aílo próximo 
pasado se presentaroií á su Despacho los seño
res W. I). Pamerler y B. D. Gilbert, pidiendo 
se les conceda una zona mineral de iUetóetUoM 
hectáreas, denominada £1 Zapote, entre los ríos 
Guayapey Jalán, en jurisdicción municipal de
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don Eduardo A. Burkeidenuneiocuyacaducidad 
fué declarada por el Ministerio de Fomento, de 
conformidad con el artículo I"" de! Cvidigo de 
Minería, el 2 0  d e  abril líltimo. Lo « p i e  s e  pone 
en conocimiento del público para los tiñes le a 
les.—Teitucigalpa; 2 de mayo de líatH.
18- 3 A lberto  A. EodkIqc’e z .

El infrascrito,rSecretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber: <jue el 30 de diciembre del aflo pníximo pa
sado se presentaron á su Despacho los señores 
W. D. PamerlePy B. D. Gilbert, pidiendo se Ies 
oonceda una zona mineral de d̂ inc-kiitaa hectá
reas entre los ríos Guayape y Jalán, en jurisdic
ción municipal de.Juticalpa, departamento de 
Olancho, cuyos límites son; al Norte, vieja zona 
del Rusio: al Sur, llano de Las Marías: al Este, 
linea Oriental de la zona vieja de El Vijao: y al 
Oeste, camposanto de los caseríos El Vijao. Di
cha zona es la misma ttue con fecha 20 de enero 
del año ’ de üXie denunció el señor II. C. Barn- 
hart en representación de don Eduardo A. 
Burke; denuncio cuya caducidad fué declarada 
por el Ministerio de Fomento, de conformidad 
con el artículo m  del Código de Minería, el 2o 
de abril último. Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines legales.—Tegucigal
pa; 2 de mayo de 1908.
18—3 A lberto A. Rodríguez,

go de Minería, el 20 de abril último. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales.—Tegucigalpa; 2 de mayo de UK).S.
19- 4 .Alberto  A. Rodríguez

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, trace sa
ber: que el 30 de diciembre del año próximo pa
sado se presentaron á su Despaclio los señores 
\V. D. Pameclery B. ir.Guilbert, pidiendo se les 
conceda una zona mineral de cuati-ocioita.8 hec
táreas entre los ríos Guayape y Jalán, en jurisdic
ción municipal de Jutiealpa, departamento de 
Olancho, cuyos límites son: al Norte, zona V i
jao: al Sur, el caserío denominado Los Hornos: 
al Este, el camposanto de El Vijao, el Retiro y 
Rusto: y al Oeste, la linea occidental de la zona 
vieja Vijao: debiendo comprenderlas minas ó 
piques llamados Trinidad, Rosario y Candela
ria. Dicha zona es la misma que con fecha 2» de 
enero del año de 1906 denunció el señor H. C. 
Barnhart, en representación de don Eduardo A. 
Burke; denuncio cuya caducidad fué declarada 
por el Ministerio de Fomento, de conformidad 
con el articulo 177 del Código de Minería, el 20 
de abril último. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales.—Tegucigalpa: 
2 de mayo de 1908.
19 -4  A lberto a . Rodríguez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que don Proco
pio Rivera, mayor de edad, comerciante y veci
no de Trinidad, ha presentado, para su inscrip
ción en este Registro, el día de hoy, á las dos de 
la tarde, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada en Trinidad, el doce de mayo 
último, por el Juez de Paz de este pueblo, don 
J. Antonio López, por la cual los señores Maria
no Paz y Apolinaria Zamora constituyen á fa
vor del señor Rivera especial hipoteca de una 
finca de café ubicada en el lugar de “ El Zapo- 
tal,”  en la zona agrícola de “ Pinabete,”  del In
dicado pueblo, en número de cinco mil quinien
tos cafetos fructiíeros, en una extensión de te
rreno de siete manzanas, próximamente, y limi
tada: al Norte, la quebrada de Cacaulapa; al 
Sur, la finca de Pablo Pérez Morillo; al Este, la 
finca de Raimundo Pérez; y al Oeste, la misma 
quebrada de Cacaulapa; cuya finca hipotecan 
en garantía del pago de veintiocho quintales de 
café que adeudan & Rivera, los cuales pagarán 
en el mes de abril próximo. Como esta es la 
primera inscripción que se solicita de dicho in
mueble, se hace saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—Santa Bár
bara; 19 de junio de 1908.
19-19 PEDRO AM AYA R.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber; que el 30 de diciembre del año próximo pa
sado se presentaron á su Despacho los señores 
W. D Pamecler y B. D. Guilbert, pidiendo se les 
conceda una zona mineral de ochenta hectáreas 
entre los rfos Guayape y Jalán, en jurisdicción 
municipal de Jutlcalpa, departamento de Olan
cho, cuyos limites son: al Norte, Vijao, de la 
concesión de Jalán; al Este y Oeste, terrenos 
nacionales; y al Sur, terrenos particulares, cu
ya zona lleva el nombre de “ Río Frío.”  Dicha 
zona es la misma que con fecha 29 de enero del 
año de 1906 denunció el señor H. C- Barnhart, 
en representación de don Eduardo A. Burke; 
denuncio cuya caducidad fué declarada por el 
Ministerio de Fomento, de conformidad con el 
artículo 177 del Código de Minería, el 20 de abril 
último. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.—Tegucigalpa; 2 de 
mayo de 1908.
19—4 A lberto A . BodrIgdbz.

El infrascrito. Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber: que el 30 de diciembre del aflo próximo pa
sado se presentaron á su Despacho los señores 
W. D. Pamecler y B. D. Guilbert, pidiendo se 
les conceda una zona mineral de (ia»cjí»íí(w hec
táreas entre los ríos Guayape y Jalán, en juris
dicción municipal de Juticalpa, departamento 
de Olancbo, cuyos límites son; al Norte, por la 
zona de los señores Bell y Recter; al Sur, por la 
montaña denominada Cliile; al Este, por la zo
na de los señores Bell y Cockerton; y al Oeste, 
por la línea divisoria entre las Secciones 1"̂  y 2» 
en que fué dividida la zona Guayape y Jalán que 
perteneció al mismo señor Burke; la que tiene 
por nombre Remontes. Dicha zona es la misma 
que con fecha 29 de enero del año de 1906 denun
ció el señor H. C. Barnhart, en representación 
de don Eduardo Burke: denuncio cuya cadu
cidad fué declarada por el Ministerio de Fomen
to, de conformidad con el articulo 177 del Oidi-

presentó ante esta Administración de ReotaseH 
Doctor don Jenaro Muñoz Hernández, deoun- 
ciando una faja de terreno nacional como de- 
cinco caballerías, sita en jurisdicción dei pueblo 
de Sigiiatepeque; linda: por el Norte, con terre
no del denunciante; por el Este, con terreno de
don Onofre Rodríguez y de los señores Valen- 
zuela: al Sur, con terreno do los mismos señorea. 
Vaienzuela y de don Martin Ritlenhouse; y al 
Oeste, con terrenos del General don Aotonlo- 
López y del propio denunciante. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los eíectca. 
del artículo 13 de la Ley Agraria.—Comayagua; 
3 de julio de 1908.
30—8 Leoncio S. V alle.

El suscrito, Administrador de Rentas- 
del departamento de'Cortés, hace saber:, 
que en esta fecha se han presentado los- 
seQores Venancio y Manuel Padilla, veci
nos de San Francisco Yojoa, de esta ju
risdicción, denunciando un terreno nació 
nal baldío, propio para labores agrícolaa- 
y ganadería, como de doscientas hectá
reas de extensión, que llaman comun
mente «Babilonia,» y limita: al Norte» 
quebrada de Amapa; al Sur, ejidos de 
Yojoa; al Este, terrenos de la sucesión 
Carrasco; y al Oeste, terrenos de las su
cesiones Fernández, Bográn y Boton. 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro- 
Sula; junio 9 de 1908.
30—20 Gregorio de León.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber: que el 30 de diciembre del año pró
ximo pasado se presentaron á su Despacho los 
señores W. D. I^mecler y B. D. Guilbert, pi
diendo se les conceda una zona mineral de don- 
cieiUas ochenta hectáreas, denominada Vijao nú 
mero 4, entre los ríos Guayape y Jalán, en ju 
risdicción municipal de Juticalpa, departamen
to de Olancho, cuyos límites son; al Norte, zo
na Vijao número 3; al Sur, el llano de El Sapo; 
al Este, la línea oriental de la zona vieja Vijao: 
y al Oeste, la zona Vijao Viejo, comprendiendo 
las minas La Esperanza y Guayabo. Dicha zona 
es la misma que con fecha 29 de enero del año 
de 1906 denunció el señor H. C. Barnhart, en re
presentación de don Eduardo A. Burke; denun 
ció cuya caducidad fué declarada por el Minis
terio de Fomento, de conformidad con el artfcu 
lo 177 del Código de Minería, el 20 de abril últi
mo. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales.—Tegucigalpa: 2 de ma
yo de 1908.
19—4 A lberto A. Rodríguez.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hac« saber; que con fecha 
dos de septiembre de mil novecientos siete se

Adolfo Díaz M., Administrador de- 
Rentas de este departamento, hace sa
ber: que en esta fecha se ha presentado- 
el Abogado don Carlos Torres, como re
presentante de don José Vallejo, denun
ciando como nacional un terreno sito ea 
la margen derecha del río Ulóa, partien
do de El Progreso y en lugar llamado- 
«Padilla,» es propio para la agricultura 
y mide aproximadamente como cincuen
ta manzanas de extensión, y limita; ai 
Norte, con finca de Ignacio Reyes y 
montatia inculta; al Oriente y Poniente, 
con el río Ulúa; y al Sur, con montaSa. 
inculta nacional.—Yoro: junio 9 de 1906. 
30—23 A dolfo Díaz M.

Adolfo Díaz M., Administrador do 
Rentas de este departamento, hace sa
ber: que en esta fecha se ha presentado 
el Abogado don Carlos Torres, como re
presentante de don Leocadio Lardizábal, 
denunciando como nacional un terreno 
sito al Norte y como á una milla del pue
blo de El Progreso, es propio para la 
agricultura y mide aproximadamente 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, poco 
más ó menos y limita: al Norte, Oriente 
y Poniente, con el río Ulúa; y por el 
Sur, con los’ ejidos de El Progreso,—Yo 
ro: junio 9 de 1908.
30—23 A d o l f o  D ía z  M.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.—N94Í
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